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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior – Tecnológico Nacional de México y la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Instituto Tecnológico de La Piedad 

Acciones que se están llevando a cabo en beneficio de la comunidad universitaria y de la sociedad en general 

Acciones de difusión 

 Difusión de información científica sobre el COVID-19.  
 Promoción de buenos hábitos para prevenir el contagio. 
 Divulgación de disposiciones oficiales para el aislamiento físico. 
 Publicación de estadísticas locales de la evolución de la pandemia. 

Acciones para la atención de la salud de la comunidad 

 Producción de gel y fabricación de caretas. 

Acciones planeadas a futuro 

 Atención responsable de los procesos que ayudarán a terminar el semestre. 
 Entrega de calificaciones.  
 Entrega de constancias de servicio social. 
 Atención a los trámites de residencia profesional. 

 

Medios electrónicos donde se está difundiendo información 

 www.piedad.tecnm.mx 

 


